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SUSCRIPCION ANUAL:· B.i)O pesetas. 
\'ENTA DE E.JEl\IP!c'iRES: Números 
emelto;, 6 ¡¡esetas. Números El.traaadoo, 
8 ptas. Númeroa sueltni\1 para no BUI!
cript.ores y petkione11 de más de cinco 

ejcmplarea., 15 pesetas. 
Núm. justillcat1vu de ¡;uunclo, 6 ptas. 
Ammeios o ilJserciones. por psl!Lbra 

4 pesetas. 
Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los doce días naturales l'li
guient€s al de su publicación pasados 
éstos, oolo se dar{m, pre\1o pago, al 

precio de venta. 

~--------------~-----------PAGOS PO R ADELANTADO 
EN DEPOSITARIA PROVINCIAL 

, 

1 

Inmediatamente que los sefiores Alca.l· 
des y Secretarios reciban este "B. O." 
dispondrán que se !lje en el IIJitio da 
costumbre donde permanecerán lll.lJ!lt& 

el recibo del siguiente número. 
Los seflorcs Seeretnrtoll euid!U'álil bajo 
la mt1s estrecha responsabllldad, de 
conservar los números de e11te "B. O." 
coleccionados ordenadamente, para lllU 
encuadernación, que deberá haceroo al 

ftnal de cada aflo. 
Las leyes, órdenes y anuncios que ha
yan de insertarse en el "B. O. se han 
de mandar al Gobernador civU de la 
provincia, por cuyo conducto llegarán 
al Administrador de dicho periódico. 
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ADI\UNIS'l'RACION I,QC&L 

Excma.. Diputación Provincial .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .... .. .. . .. 4 
Ayuntalllllento41: 

Camañas, Aguaviva y Peñarroya de Tastavíns ¡; 

Núm. 36 

t\.udimu;ia TArritoL'ial tiA Zaragozo 

Sala de lo Contencioso-administrativo 
BDI,CTO 

Por ctl presente anuncio se hace saber que ante 
esta Sala se ha interpuesto el recurso contenciot><!J 
administrativo núm. 4 de 1982, promovido por 
D. "v::anuel Guiuo Querol y hermanos, contra 
acto de desestimación presunta, por silencio ad· 
miniatrativo, por parte del Ayuntamiento de An· 

· dorra (Teruel), la solicitud presentada en 19 de 
ni'llyo de 19~1, en reclamación de indemnización 
por daños y perjuicios, con relación a Ancas afee-

Págtnae 

Cedríllas, Monr al del Campr>, Pueb!a.de Valverde y 

Torremocha de Jiloca 7 
Huesa del Común 
Exposición de Documentos ................................ . 
NO OFICIAl 

Comunidad de Regantes de Torre 4-e la Fruta de 
Mirambel P • 

tadas por obras realizadas por el referido Ayun
tamiento, habiendo sido denunciada la mora me
diante otro escrito presentado el 22 de septiem· 
bre siguiente. 

Lo que se publica en este periódico oficial para 
~onocimiento de las personas o entidades que 
puedan estar legitimadas como demandadas 0 

coadyuvantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con ios 29-b) y 30 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de esta J nrisdicción, reformada pQr la " 
10/1973, de 17 de marzo. 

Inmortal Ciudad de Zaragoz:o., 2 de enero 
de 1932.-EI Secretario, José M.a Escribano.-· 
V.0 B 0 : El Presidente, Rafael Galbe. 



Núm. 3.573 

HACIENDA DELEGACION DE 
SECCION DE SERVICIOS 

Relación de liquidaciones practicadas a los contribuyentes que se relacionan, de los que se desttonoce el domicilio actual por lo que las noti
ficaciones se hacen mediante la publicación en el «Boletín Oncial» de la provincia, de conformidad con lo dispuesto en el art. 80 de la Ley de Pro-

dimiento Administrativo de 17 de iulio de 1958. 
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Liquidación 
CONCEPTO TRIBUTARIO 
Notificaciones con ingreso 

1 Canon de superfidrt de minas 
ldem 

Urbana 
!de m 
Idem 
!de m 
ldem 
ldem 
Idem 
ldem 
ldem 
fdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ldem 
Idem 
ldem 
Idem 
Idem 
ldem 
ídem 
Idem 
ldem 

1 
Id e m 
lrlo.Tn 

1 
Año que 

1 
pertenece 

1 

1~81 
ld. 
[d. 
Id. 
Id. 
[d. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
[d. 
Id. 
Id. 
hi. 
Id. 
ld. 
Id. 
Id. 
(d. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

1-T81 a 31-12 81 
(d .• 
Id. 
Id. 

Cantidad a 
CONTRIBUYENTES Residencia ingresar 

Gral. Española de Minería, S. A. Teruel 2.250 

Valle Camps, José Valencia 500 

Gaseo Riera, Juan José Id e m 2.262 

Pradas AguiJar, Francisco Id e m 2.262 

Yago Miralles, Vicente !de m 2.264 

Torro Merino, Manuel ldem 2.264 

· Tarín Fortaña, Francisco Idern 3.462 

González de la Torre, Feo. Javier Idem 1.110 

Palmero Molins, José Vicente 
Mis lata 2.901 

Melgarejo Alcantarilla, Alfonso Valencia 1.152 

Rubio Delgado, José Luis (dem 2.262 

Puigsubira Parramón, Rosendo Idem 2 304 

Mejías Penades, Eduardo Iúern 1.152 

Pinilla Monge, Luis 
ldem 2.265 

Monmeneu Martí, Inmaculada 
Idem 3.377 

Grau Tomás, Manuel 
Idem 3.373 

Navarro Bertolín, Amadeo 
Denia 2.305 

Puertes Masip, María Soledad Valencia 3.371 

Sebastia Iglesias, María Dolores Idem 2.304 

Sebastia Iglesias, Ramón ldem 3.456 

López Giménez, Antonio !de m 3.377 

Gimeno Martínez, Angeles Idem 1.110 

Stuyck Portillo, Jorge 
laem 3.37í 

Planchadell Alfonso, Carlos fdem 2.262 

Esteban Laguía, Francisco Teruei 1.474 

Esteban Laguía, Francisco ldem 1.474 

Esteban Laguía, Francisco ldem 1.474 

Esteban Laguía, Francisco ldem 
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E00t430 Urbana 1-7-79 a 31-e-79 Segundo Martín, Vicente Zaragoza 1.500 

E001478 ldem 1-1-80 a 31-12 80 Segundo Martín, Vicente !de m 3 000 )> 

E001479 ldem 1-1-81 a 31 12 81 Segundo Martín, Vicente !de m 4.050 
::u 
o 

E001672 Id e m 1981 Castell Carceller, María Castellón 355 _._ 

E001691 ldem Id. Clemente Sebastián, Gregario Teruel 2.651 
CD 
00 

E001720 ldem Id. Marco Latorre, Serafín !de m 8.456 
!..:> 

E001757 [dern Id. Catalán Blasco, Angeles Id e m 8 987 

E001766 Id e m Id. Alcober Foz, Miguel ldem 9 662 

E001793 ldem Id. Catalán Blasco, Angeles Id e m 575 

EOOI837 !de m Id. Alcober Foz, Miguel ldem 487 

EOOI838 ldem Id. Marco Latorre, Serafín !de m 708 

E0019I2 ldern Id. Torres Luz, Luciano ldem 6.324 

LE0190 
Licencia Fiscal Actividades Prof. 1.0 semestre 1981 Benedicto Salas, Roberto Zaragoza 7.560 

LE0354 ldem 1981 Angel Monfort Escorihuela Alcañiz 3.600 OJ 

LE0387 ldem Id. Sánchez Alvarez, José Antonio Madrid 7.560 o 
Licencia Fiscal Industrial (d. 

r 

}03599 ·Navarro Ramos, Sergio María Teruel 9.000 m 
ldern Id. 

-1 

!03603 Id e m Id. 
Bernad Julve, Amador Castellón 7.004 z 

103604 !de m Id. 
Moros Pacareu, Francisco Terue1 7.920 

10i609 ldem Id. 
Martínez Gasque, Bautist:l Idem 7.455 o 

103618 
Lázaro Serrano, Benedicto Miguel ldem 7.444 J] 

ldem ld. o 
!03663 !dem Id. 

Fabregat Montón, Rafael Cella 7.444 ;¡;: 
103676 Id e m Id. 

Cañizares Aparicio, Feo. Adolfo Teruel 6.480 r 

103682 !de m Id. 
Blasco Aparicio, Francisco !de m 7.920 o 

103704 Hervás Lázaro, Vicente Sarrión 4 700 m 
Idem Id 

103710 ldem Id. Lorenzo Lorenzo, Francisco Torres de Albarracín. 7.717 -1 

!03725 Monforte Carceller, lldefonso Mosqueruela 13.~q4 m 
ldem {d. 

;:¡:¡ 

103755 ldem Id. De la Vega Panizo, Manuel Alcañiz 13.440 e 
m 

103762 ldem Id. Moronta Sevilla, Francisco Teruel 7.920 r 

103672 [dem Id. Saladino Castro Campo Alcañiz 7.920 

103780 ldem ld. Sáez Lorenzo, Francisco Teruel 6.480 

103809 Soci~dades 1978·79-80 
Yuste Aguilar, Ramón ldem 7.920 

OE006 ldem 1979·80 
Barrabino y Blasco, S. L. Alcañiz 6.000 

OE030 Maderas Virmo, S. L. Santa Eulalia 4.000 

OE035 ldem Id. Plástico de Teruel, S. L. Teruel 4.000 

OE038 Id e m ld; Rí-Ba, S. A. Puebla de Híjar 4.000 

OE048 Idem 1976-77-78·79 80 Coop. Transportes Bajo Aragón Alcañiz 10.000 

OE055 Idem 1976 a 1980 Coop. Campo y C. R. Cucalón Cucalón 10.000 

OE060 ldem [d. Coop. Campo y C. R. San Valero Castelnou 10.000 

OE067 Id e m Id. Coop. Campo y C. R. San Roque Bezas 10.000 
~~ 

OE075 Id e m Id. Coop. Campo y C. R. S. Bárbara Cosa 10.000 

OE080 Id e m Id. Coop. Campo y C. R. S. Antoni? Monreal del Campo 10.000 ¡: 
OE086 [de m Id. Coop. Campo y C. R. S. Engrac1a Ojos Negros 10.000 

OE088 ldem Id. Coop. Campo y C. R. San Fa-



OE094 
OEÚQ. 
Q8Ut 
Q"E1l4 
0Ell6 

-OE12Z 
,HE0344 

-. HEo4f3 
·.HE0414 
HE0416 

Sociedades 
Idem 
Idem 
Idem 
1dem 
Idem 

T. L. Rúliitica-Moc!ones 
Idem 
ldem 
ldem 
ldem 

1976 a 1~80 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

1981 
Id. 
Id. 
Id. 
ld. 

bián y San Sebastián 1 Orrios 
Coop. Campo y C. R. S. Domingo Samper de Calanda 
Coop. Campo y C. R. S. Antonio Villaspesa 
Coop. Campo y Caja Rural Vil!afranca del Campo 
G. Sind. Colonización 14.093 Aguaviva 
G. Sind. Colonización 15.808 Albarracín 
G. Sind. Colonización 12.223 Calamocha 
Martí Giner, Rosaura Alcañiz. 
Pérez Argilés, Onofre Teruel 
Romero Julián, José ldem 
Escutia Pérez, Juan José Idem 

10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 

888 
1.948 
4.716 
1.888 

944 HE0429 
·tEq621 C.0 III-Recargo de prórroga S/ Re 

tendones Id. 

Escutia Pérez, Felipe Idem Barrio San Blas 

Julián Peralta; Ramón Idem 1.592 

; i;pt'áz~s .de ingreso.-Para las liquidaciones no· 
ti!rq¡dás 'ctel 1 a115 de cada mes, hasta el día 10 
del me§_ siguiente o si fuese festivo, el inmediato 
hábil;·P:i:>stuior. Para las liquidacioncts notificadas 
entrij él día 16 al último de cada mes, hasta el 25 
del mes siguiente o si fuese festivo ei inmediato 
posterior siguiente. 

R~cúrsos contra la liquidación.-De reposición 
en...,eFpiazo de quir{ce días hábiles, anttt la Depen
de:J1c;ia de Relaciones con los Contribuyentes o 
reclámación económico-administrativa, en el de 
q~ince días, ante el Tribunal de dicha Jurisdic
ei6n en esta Delegación de Hacienda, ambos 
pliiiz:()s a partir de la publicación en el «B. 0.» de 
la :próvlhcia. 

Tei-uel, 17 de diciembre de 1981.- El Deie
gado-aeHacienda, Benito Muiños. 

cio de exposición al público del acuerdo de apro- b) Ocupación del vuelo de las carreteras, cami
bación por unanimidad de la modificación de la nos y demás vías públicas provinciales con elemen
Ordenanza Fiscal para exacción de la tasa sobre tos constructivos cerrados, terrazas, miradores, 
establecimiento de servicios y servidumbres en ca- balcones, marquesinas, toldos y otras instalaciones 
rreteras y caminos vecinales para el ejercicio de semejantes voladizas sobre la vía pública. 
1982. Transcurrido el período reglamentario de ex- e) Vertido y desagüe de canalones y otras ins
posición sin . r¡;clamaciones, procede elevarlo a de- talaciones análogas en terrenos de uso público pro
finitivo y dar cumplimiento al art. 19 del Real De- vincial. 
creto-Ley 3/1981, de 16 de enero. d) Construcción en carreteras, caminos y demás 

Por ello se inserta a continuación la modifica- vías públicas provinciales, de atarjeas y pasos so
ción de la citada Ordenanza en la forma en que bre c~netas y en, terraplenes para vehículos de 
ha sido aprobada: cualqmer clase, ast como para el paso de ganado. 

A t , 'o 1., N d , al" · b e) Muros de contención o sostenimiento de r ICU:< • o po ra re tzarse mnguna o ra . . . , . · 1 ·, . . ' tierras, edificaciOnes o cercas, ya sean estas defim-
msta acwn, aprovechamiento, etc. en cualqmera de . . . 1 , 'bl' · · 1 las zonas que determina el art. 3.o, sin haber obte- tlvas o provtswna e~, en vms pu teas p:ovmcta es. 
ni. do la debt'da a t · · , t" f h 1 f) Reserva espectal de parada de vehículos y de u onzacwn y sa ts ec a a corres- , . 
Pond1· ente tasa en 1 D •t , p · · 1 carga o descarga de mercanctas de cualqmer clase a epost ana rovmcta . did 1 · , · t 1 - · - - - _ Ar 

2 
o L h . . no compren as en a excepcwn prevts a en e ar-. Jlll. M·JNJSTD llCJQl\1 LOC 1\L t. · os aprovec amientos sometidos a la tículo 137 

ll.tl 1\1 .tl necesid_ad de solicitar autorización, serán los que g) Con~trucción de cisternas 0 aljibes en te-
, determt~a- el art. 138 de! Real D~~ret~ 3.250/~6 d_e rrenos de uso público provincial donde se recojan 

Num. 3.649 30 de dtctembre, es d_ectr, las utiJ:zacw~es. pnvatt- aguas pluviales. 
EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL vas Y los aprovechamientos espectales stgmentes: h) Depósitos y aparatos distribuidores de com-

-=- a) fustalación de rejas de piso, lucernarios, res- bustibles y, en general, de cualquier artículo o mer-
A N u N e 1 0 piraderos, puertas de entrada, bocas de carga o canda en terrenos de uso público provincial. 

-,- elementos análogos que ocupen el suelo o subsue- i) Tendidos, tuberías y galerías para las con-
' Publicado en. el "Boletín Oficial" de la provincia lo de las carre~eras, . caminos y demás vías públicas ducciones de energía eléctrica, agua, gas o cual-

núm. tn de fecha 2 de noviembre de 1981 el anun- provinciales. quier otro flu:ído, incluidos los postes para líneas, 
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cajas de amarre, de distribución, de registro, etc., 1 plazo concedido para la realización de la obra o el 
en terrenos de uso público provincial. aprovechamiento. 

j) Instalación de transformadores en quioscos Por el Servicio Técnico de Vías y Obras se pa-
o cámaras subterráneas ocupando terrenos de uso sará el expediente al Negociado de Hacienda de 
público provincial, así como básculas y otros apa- Intervención para expedir el recibo correspondien
ratos de medir o pesar. te y toma de razón siendo devuelto a la Sección 

k) Instalación de anuncios ocupando· terrenos de Vías y Obras una vez se haya hecho efectivo el 
de dominio público provincial o visibles desde las importe de la tasa en Depositaría por el interesado. 
carreteras, caminos vecinales y demás vías públicas Art. 7,0 La tarifa a aplicar a cada autorización, 
provinciales. licencia o permiso, será única, y el importe a satis.:. 

1) Colocación de sillas, tribunas, mesas y otros facer por cada licencia será de 2.170 pesetas. 
elementos análogos en terrenos de uso público pro- Art. 8.0 La realización de cualquier tipo de obra 
vincial. o aprovechamiento de sujetos a esta tasa, sin ha-

m) Instalación de puestos, barracas y casetas de berse provisto de la ~orrespondiente autorización, 
venta, espectáculos o recreo en terrenos de uso se castigará con multa de hasta el duplo de la tasa 
público provincial. defraudada, independientemente de la exigencia 

n) Apertura de zanjas y calas en las carreteras, del importe de la misma. 
caminos y demás vías públicas provinciales, para Art. 9.0 Estarán exentas del pago de esta tasa 
la instalación o reparación de cañerías, conduccio- las autorizaciones concedidas a Ayuntamientos de 
nes Y otras instalaciones. la Provincia para obras de las relacionadas en esta 

o) Saca de arenas y demás materiales de cons- Ordenanza por servicioos municipales de cualquier 
trucción en terrenos de dominio público provincial. clase, siempre que la explotación de los mismos no 

p) Cualesquiera otras utilizaciones privativas y produzca rendimiento al erario municipal. 
aprovechamientos especiales de naturaleza análoga. También se exceptuarán los aprovechamientos 

Art. 3.0 A los efectos de esta Ordenanza y en inherentes a servicios públicos que interesen inme
relació con el art. 1,0, se considerará de acuerdo diatamente a la defensa naCional o a comunicacio
con lo previsto en el art. 32 y siguientes de la Ley nes que directamente exploten el Estado o el Mu~ 
de Carreteras de 19 de diciembre de 1974, lo si- nicipio. 
guíen te: Art. 10. Si las instalaciones que se pretenden 

a) Zona de dominio público de la carretera, la 1 dan lugar a una ocupación permanente de la Zona 
ocupada por ésta y sus elementos funcionales, más 1 de Dominio Público; ello llevará consigo er na
un ancho de tres metros a partir de la arista ex- cimiento de,I~ obligaci~n de abo~ar un c~non anual 
teror de la explanación. \ en _las cond1c10nes y cucunstanc1as pr~v1~tas en la 

b) Zona de servidumbre de la carretera, la tanfa que se establece en el artículo siguiente. 
comprendida entre el límite de la anterior y los Art. 11. La tarifa que regirá en la aplicación 
cinco metros siguientes en perpendicular al eje de del canon anual que se establece en el artículo an-
la carretera ,y · terior, será la siguiente: 

e) Zona de afección de la carretera, la com- a) Accesos normalizados (pasos salvacunetas de 
prendida entre los 8 y 25 metros. 4 metros de ancho) ... al año ... 100 pesetas. 

Art. 5.0 Las autorizaciones que se concedan lo b) Otros accesos (entronques con la carretera 
serán siempre a título de precario, sin perjuicio de que po; su características serán objeto de proyec
terceros, salvo derecho de propiedad, y sin que ello to segun el art. 1~5 del Reglamento General de 
presuponga tampoco la auorización o licencia de Carreteras) ... al ano ... 2 pesetas metro cuadrado 
cualquiera otros organismos administrativos com- y como mínimo 100 pesetas. . 
petentes. e) . Conducciones subterráneas será el cuádruplo 

Art. 6.0 Todo aquel que pretenda realizar algu- del producto de la _longitud (L!, de la cond1~cción, 
na obra o instalación dentro de las zonas previstas expresada en metros, por el drametro exterwr de 
en el art. 3.0

, deberá solicitar la correspondiente 1~ misma, e? .metros,. incrementado en 0,5 metros, 
autorización mediante instancia dirigida al Ilustrí· s1endo el mm1mo aph~able a esta suma 0,8 metros 
simo Sr. Presidente de la Excma. Diputación Pro- 4 x L x a y como mímmo, 100 pesetas. . 
vincial, debidamente reintegrada y acompañada de De este canon quedar~n exentos las Entidades 
cuantos datos sean necesarios y útiles para su lo- del . Estado, las Corporacwnes Loca~es Y. ?tras or
calizaci6n y estudio, con el fin de que por el Ser- g<mrsmos qu.e estén exentos por drspos1ciones le-
vicio Técnico de Vías y Obras puedan emitirse los 1 gales o en vrrtud ~e contratos con el Estado. . 
informes que se crean necesarios. No habrá de satisfacerse canon por J~s .acometl-

Una vez emitidos los informes por dicho Servi- das a las r~des generales ~e aba~tec.rmiento de 
cio Técnico, se procederá a la concesión de la au- a?u.a, alcatanlla~o. ~ · a~omet1das electncas o tel:
torización o a su denegación según el carácter de 1 fomcas.' Se percrbrra dlC_!lo canon dentro del pn
los informes,. y a la liquidación de la . cor;respon- ~er tr;m.estre 1 de cada ano para 1~ cual se confec-" 
diente tasa, que se notificará a los {nteresados a c~o17:~ra: un_pa,?rón al 31-XII-antenor. 
fi.n de que procedan a. realiz.a~ el i~greso .de 1~ c~n-¡ , >~~tt\12.-L~'S b:neficia:~i,o~ autorizados a r~~lizar 
"'tida. d resu!ta~te y re;:n;ar ~lJ?ernpsC! .0. hc~:n~;a.;;_ :~ .. cua~9-u!er ~l:)r~ .. ~ o 1J1.· sta,lacwn,·de. nt. ro·. d.e)~.: .~q·J,)·a de 

· En el escnto de concesrón de 'la :Jrcen~ra o per- ; domm10 publi!io estaran obhgados .. a_, deposüal) una 
miso se especificarán las condiciones· técnicas y el . fianza, para responder dé los ·posibles desperfectos 
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causados, de la cr1ntidad que resulte de In aplica
ción de la tarifa que se indica a continuación. 

Art. 13. La cuantía de la fianza se determinará 
en función de la importancia de la obra solicitado, 
siendo los casos más usuales los siguientes: 

a) Accesos normalizados (pasos salvacunetas 
de 4 metros de ancho) ... 4.000 pesetas. 

1 

i 
1 

Art. 19. La presente Ordenanza entrará en vi
gor el día 1 de enero de 1982 y regirá para años su
cesivos mientras que por la F;xcma. Diputación Pro
vincial no ac,uerde su modificación o derogación 
definitiva. · . 

Teruel, 23 de diciembre de 1981.-El Presidente, 
Román Alcalá Pérez.-El Secretario, José María 
Blanco Pradilla. b) Otros accesos (objeto de proyecto) sobre el 

valor del presupuesto el 4 por 100 del importe y 
con un mínimo de 4.000 pesetas. 

e) Conducciones subterráneas: 
Cruce de carretera, 10.000 pesetas. 

1 Núm. 40 

Paralelas a la carretera y dentro de la zona de 
dominio público 100 pesetas metro lineal. 

t CAMAÑAS 

1 
Habiendo solicitado D. Juan-Francisco Galve 

d) Otro tipo de obra, objeto de proyecto, sobre 
el valor del presupuesto el 4 por 100 del importe 
y como mínimo 4.000 pesetas. 

N o se exigirá fianza para los cruzamientos aéreos 
de líneas eléctricas telefónicas y telegráficas. 

También estarán exentos de depositar fianza el 
Estado, las Corporaciones Locales y otros organis
mos que estén ·exentos por disposiciones legales o 
en virtud de contratos con el Estado, si bien en 
estos casos y cuando la obra sea realizada por un 
contratista el sujeto obligado n depositarla será el 
contratista adjudicatario de la obra. 

Cirujecla, domiciliado en Camañas calle San Anto-
1 nio sin número que se le conceda un trozo de te-
1 r~eno sobrante de vía pública en calle San Anta
¡ mo de 60 metros cuadrados para ampliación de su 

1 
vivienda, se expone al público por el plazo de 

1 treinta días para general conocimiento y para que 

1 
puedan presentar reclamaciones desde la fecha de·l 

l anuncio en el "Boletín Oficial" de la provincia. 

¡ Camuñas, 5 de enero de 1982.-El Alcalde, Vi-

Art. 14. La fianza deberá hacerse en la Caja 
Provincial en metálico y en el plazo de treinta días 
a partir de la fecha de requerimiento para deposi
tarla, quedando anulada la licencia si dentro de 
dicho phlzo no se hace eldepósito. 

Art. 15. La dévolución ·de la fianza se hará me
diante solicitud del depositante y previo el informe 
favorable del Técnico encargado del Servicio Pro
vincial de Vías y Obras. Si el informe es desfavo
rable, se requerirá al interesado para que efectúe 
las rectificaciones oportunas dentro del plazo que 
se le conceda, efectuadas las cuales volverá a soli
citar la devolución. Si de nuevo no se diera el in
forme favorable, la fianza será retenida definitiva
mente procediéndose por la propia Diputación a la 
realización de las rectificaciones a que hubiere lu
gar con cargo al peticionario sin perjuicio de la san
ción o multa en • que incurriera. 

Atr. 16. El Servicio de Vías y Obras Provincia
les tendrá a su cargo la Inspección de cuantas 
obras y servicios pretendan realizarse de los suje
tos a autorización en esta Ordenanza, y los funcio
narios dependientes del mismo tendrán la facultad 
de suspender las obras que se estén llevando a ca
bo si no se ajustan a los términos previstos en la 
correspondiente autorización. 

Art. 17. Las cuotas legalmente impuestas que 
no se hagan efectivas en período voluntario de co
branza, se intentará su cobro por el procedimiento 
administrativo de apremio, en los plazos y forma 
previstos en el Reglamento General de Recauda
ción vigente, como disposición supletoria, y demás 
normas complementarias. 

Art. 18. Para todo lo no previsto en la presente 
Ordenanza se estará a lo que establece la Ley de 
Régimen Local vigente, el Reglamento de Hacien
das Locales, el Reglamento General de Recauda
ción, la Ley y Reglamento de Carreteras y demás 
disposiciones complementarias en la materia. 

cente Ibáñez. 

Núm. 42 

AGUA VIVA 

Aprobada inicialmente por esta Corporación ml!· 
nicipal en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 

l diciembre de 1981, la Memoria valorada de "M~~
¡ jora de abastecimiento de aguas de esta localidad", 
! redactada por el Ingeniero de Caminos D. Emilio 
i Lancha Martí, por un importe de 1.532.064 pesetas, 

cuya obra se halla incluída dentro del Plan de Ayu
da al Equipamiento Municipal de 1981 de la Exce
lentísima Diputación Provincial de Teruel, queda 

i expuesta al público por término de quince días "en 
, la Secretaría municipal, para que durante dicho 

plazo puedan presentarse reclamaciones. 

Esta aprobación inicial se considerará definitiva 
si en el plazo de exposición antes indicado, no se 

! presentara reclamación alguna. 

1 Aguaviva, 4 de enero de 1982.-El Alcalde, José 
Antonio Espada. 

NÚril. 26 

PEI'tARROYA DE TASTAVINS 

D. Vicente Blasco Pallarés, ha solicitado licencia 
municipal para la actividad de una explotación eu
nícola con capacidad para 150 madres en la partida 
del Colltes. · 

En éumplimiento de io dispuesto en el Decreto 
de 30 de noviembre de 1961, sobre actividades mo
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas, se hace 
pública esta petición, a fin de que durante el plazo 
de diez días . puedan formularse, por cuantos ten~ 
gan interés en ello, cualquiera reclamación u obser· 
iración. 

Peñarroya de Tastavíns, 22 de diciembre de 
1981.-El Alcalde, (ilegible). 
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Núm. 43 1 A las trece horas, aprovechamiento de pastos 
1 para el año 1982 del monte núm. 92 del Catálogo, 

CEDRILLAS \ denominado "Dehesa del Monte", para 600 reses 
Se 'hace público para general conocimiento, que . lanares en parcelas de labor y siembra. 

este Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada el ¡· Superficie, 354 hectáreas. 
día 5-12-81, adoptó acuerdo que ha resultado defi- Tasación, 7.260 pesetas. 
nitivo, al no haberse presentado reclamaciones con- 100 por 100 de la tasación, 7.260. 
tra el mismo, de aprobar el expediente núm. 1/1981 Precio índice, 14.520. 
de concesión de crédito extraordinario y suple- Tasas y exacciones parafiscales, 3.650. 
mento de crédito que afecta al vigente presupues- Los pliegos de condiciones que han de regir esta 
to ordinario de esta· Corporación. subasta, se hallan de manifiesto en la Secretaría del 

Los nuevos créditos corresponden a los capítu- Ayuntamiento, durante todos los días laborables 
los siguientes : en horas de oficina. 
Capítulos Peset(\s . Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
---- que se originen en la tramitación del expediente de 

2. Compra de bienes corrientes y de 
servicios .......................... . 

3. Intereses ......................... .. 
6. Inversiones reales .. .. . . .. .. . . . ... .. 
7. Transferencias de capital ........ . 

1.542.746 
272.810 
243.305 

1.152.256 

Total ..................... 3.122.117 

El total anterior, es financiado, con cargo al su
perávit disponible de la liquidación del presupues
to ordinario del ejercicio anterior. 

Cedrillas, 31 de diciembre de 1981.-El Alcalde, 
César Pérez. 

Núm. 38 
MONREAL DEL CAMPO 

subasta, tasas, reintegros, anuncios, mejoras, etc. 
La presentación de pliegos, podrá hacerse hasta 

. quince minutos antes de la apertura de los mismos. 
Monreal del Campo, 5 de enero de 1982.-El 

Alcalde, (ilegible). 

Núm. 49 

LA PUEBLA DE VALVERDE 

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebra
da por el Pleno, el día 30 de diciembre de 1981, 
acordó la aprobación inicial del proyecto incluído 
en el Plan de Ayuda al Equipamiento Municipal, 

1 año 1981, de la Excma. Diputación Provincial "Me
moria valorada de mejoras de vías urbanas", para 

1 

esta localidad, por un importe de 1.507.376 pesetas, 
redactado por el Ingeniero de Caminos D. Emilio 

El día que se cumplan veinte hábiles a contar del . Lancha Martí, quedando expuesto durante quince 
1 días en la Secretaría de este Ayuntamiento, a los siguiente al en que aparezca este anuncio en el "Bo-

letín Oficial" de la provincia, y si fuere festivo aJ efectos reglamentarios. 
Inmediato. siguiente, tendrá lugar en esta Casa Con- La Puebla de Val verde, 5 de enero de 1982.-El 
sistorial, bajo mi Presidencia efectiva o delegada la Alcalde, Alejandro-J. Monleón. 
subasta siguiente: Núm. 46 

A las doce horas, aprovechamiento de pastos por TORREMOCHA DE JILOCA 
el año 1982 del monte TE-3.085 (92) denominado 
"Dehesa, del Monte", para 275 reses lanares. Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en se-

Superficie, 400 hectáreas. sión extraordinaria celebrada el día 28 de diciem-
Tasaci6n base, 16.000 pesetas. bre de 1981, el proyecto técnico de "Mejora de 
100 por 100 de la tasación, 16.000. abastecimiento de aguas", para esta localidad, re· 
Tasas y exacciones parafiscales, 3.980. dactado por el Ingeniero de Caminos D. Emilio 
Los pliegos de condiciones que han de regir esta Lancha Martí, cuyo presupuesto por contrata as-

subasta, se hallan de manifiesto en la Secretaría del ciende a 1.442.167 pesetas, se abre información 
Ayuntamiento, durante todos los días laborables pública por plazo de quince días hábiles, contados 
en horas de oficina. i a partir del siguiente al de la publicación del pre-

Serán de cuenta del rematante todos los gastos sente anuncio en el "Boletín Oficial" de la provin
que se originen en la tramitación del expediente de cia, durante el cual podrá ser examinado y presen
subasta, tasas, reintegros, anuncios, mejoras, etc. tar alegaciones o reclamaciones contra el mismo, 

La presentación de pliegos, podrá hacerse hasta en la Secretaría de este Ayuntamiento. 
quince minutos antes de la apertura de los mismos. Torremocha de Jiloca, 5 de enero de 1982.-El 

Monreal del Campo, S de enero de 1982.-El Alcalde, Pio Ibáñez. 
Alcalde, (ilegible). 

Núm. 39 

MONREAL DEL CAMPO 

Núm. 47 

TORREMOCHA DE JILOCA 

1 
El día que se cumplan veinte hábiles a partir del · sión extraordinaria celebrada el día 28 de diciem· 

siguiente al en que aparezca este anuncio en el bre de 1981, el ·proyecto técnico de "Mejora de 
"Boletín Oficial" de la provincia, se celebrará en 1 Vías Urbanas", para esta localidad, redactado por 
esta Casa Consistorial, bajo mi Presidencia o con- . el Ingeniero de Caminos D. Emilio Lancha Martí, 
cejal en quien delegue, la subasta siguiente: i cuyo presupuesto por contrata asciende·· a pese-

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en se-
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tJs 35.653.998, se abre informaci!Ín pública por 
pbzo de quince dbs lübiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el "Bolet:n Olkinl" ele la provincia, durante el 
cual poclrú ser examinado y presentar las alegacio
nes o recbnnciones contra el mismo, en la SeCl·e
taría de· este Ayuntamiento. 

de la provincia, la oportuna autorización de acep
tar In operación reseñada. 

Torr<:>mocha de ] iloca, 5 de enero de 1982.-El 
Alcalde, Pío lbáñez. 

Núm. 48 

TORREMOCHA DE JILOCA 

El Ayuntamiento de mi Presidencia, tiene acor
dado en principio desafectar del servicio público y 
subsiguiente incorporación al grupo de los bienes 
de propios el edificio destinado a Escuela de Niños, 
la que hace tiempo se encuentra clausurada en ra
zón a la falta de población escolar y que será des
tinado a los fines de Consultorio Médico, Biblio
teca Pública, reuniones culturales, generales del ve
cindario y cursos que pueda realizar el PPO, así 
como otros actos que pueda acordar la Corpora
ción. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 2 del art. 8." del Reglamen
to de Bienes de las Entidades Locales de 27 de ma
yo de 1955, a fin de que durante el plazo de un 
nies puedan formularse reclamaciones. 

Torremocha de Jiloca, 5 de enero de 1982.-El 
AlcalC!e, J;>io Ibá"ijez. 

Núm. 44 

HUESA DEL COMUN 

El Ayuntamiento de mi Presidencia, en ses1on 
extraordinaria celebrada el día 5 ele enero de 1982, 
adoptó el siguiente acuerdo : 

Anticipo reintegrable. - Seguidamente se dá 
cuenta del escrito recibido de la Excma. Dipu
tación Provincial de Teruel, núm. 3.978, de fecha 
23 de diciembre último, comunicando al Pleno del 
contenido del mismo, y haciéndole saber que el 
Pleno de la Corporación Provincial en sesión de 18 
de diciembre de 1981, acordó conceder a este 
Ayuntamiento un auxilio financiero en concepto 
de anticipo reintegrable de la Caja de Cooperación 
Provincial, por un importe de 1.000.000 de pesetas, 
amortizable en ocho anualidades iguales y sucesi
vas de 125.000 pesetas, con destino a las obras de 
construcción local para farmacia y reparación 
Ayuntamiento. 

Discutido suficientemente el asunto y visto el 
informe favorable de la Comisión correspondiente, 
por unanimidad se acuerda: 

Primero.-Aceptar en todas sus partes la opera
ción de crédito señalada, con el compromiso de 
cumplir las condiciones fijadas en el contrato. 

Segundo.-Facultar al Sr. Alcalde, para que en 
nombre de este Ayuntamiento firme cuantos docu
mentos sean precisos, hasta ultimar la concesión 
de dicho préstamo. . _· 

Cuarto.-Que el presente acuerdo se inserte ín~ 
tcgramcnte en el "Boletín Oficial" de esta provin
cia y t<.tblón de anuncios del Ayuntamiento por el 
plazo ele quince días a efectos ele lo determinado 
en el art. 284 del Reglamento ele Haciendas Locales. 

Huesa del Común, 5 de enero de 1982.--El Al
Alcalde, (ilegible). 

l)e acuerdo con. lo dispuesto en el articulo :!18, pi\rt'll.f• 
2.o del Reglamento de Hadenda MnnJcipa' vllgente, w 
disposición tmmdtol'lill 2.>~ del mbmo, qned5i.l!ll f!XJIIII!lelñi'>B 

en el tablón de iintliJncio!l de los respecthmm Ayun .. 
tamientos, pal'l!l que pued:ní formulmr recla:macionel!l 
los interesados negún lo dispuesto en el articullo 6941 <lille 
la vigente Ley de Reglmen Local ele 18 ele dlclellll!bh 
de 1950, la11 R!gulente11 

ORnENANZAs· 

69.- Aguatón.-Ordenanzas sohre c;ervicios de 
cementerio y alcantarillado 

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallr.n 
expuestos al público en la Secretaria de , los Ayun
tamientos que a continuación se relaclonalll, los 81-
guientes documentos para que los vecinos puE:dan pre
sentar contra aquellos las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

Padrón de beneficencia municipal. 
63.-Tetuel 

Cuenta general del presupuesto ordinario. 
67.-Pozuel del Campo 

Cuenta patrimonio municipal. 
67.- Pozuel del Campo 

Cuentas de recaudación. 
67.-- Pozuel del Campo 

Presupuesto municipal ordinario. 
67 -Pozuel del Campo, año 1982 

Presupuesto de Inversiones. 
67.-Pozuel del Campo, año 1982. 

NO CJFICIAL 
Núm. 53 

Comunidad de Regantes "Torre de la Fruta" 
de Mirambel 

Se convoca asamblea general de esta Comunidad 
ele Regantes de Torre de la Fruta, para el- clomin~ 
go siguiente después de quince días de la aparición 
de este anuncio en el "Boletín Oficial" de la pro~ 
vincia. 

El orden del día será el siguiente 
l." Elección de Presidente. 
2." Elección del Sindicato de Riegos. 
3.0 Elección del Jurado de Riegos. 
4.0 Renovar tipo de sanciones en las faltas a 

los Estatutos ele la Comunidad y Sindicato de Rie
gos. 

Tercero.-Solicitar de acuerdo con la vigente re
glamentación, del Ilmo. Sr. Delegado de HaCienda 

5.0 Proyecto de presupuesto para 1982. 
Mirambel, 7 de enero de 1982.-El Presidénte, 

(ilegible). 


